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SEGUNDA SECCION ______________ 
SUMARIO.-PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO.-DECRETO 3. Designación de los integrantes 
del Conce,io Municipal de Santa Catarina, S. L. P., para el periodo del .26 de septiembre de 1997 al 
25 de septiembre del 2000. ~ 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
HORACIO SANCHEZ UNZUETA, Gobernador Constitucional del· Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí, a sus habitantes sabed: 

Que la Quincuagfaima Quinta Legislatura del Estado se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 3 

La Quincuagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí decreta lo siguiente; 

PRIMERO.-Toda vez que 1a elección para la renovación del Aylintamiento en el Municipio 
de Santa Catarina, San Luis Potosí, fue legalmente anulada por la Sala Superior del Tribunal Elec
toral del Poder Judicial de la Federación, median te la resolución recaída en el juicio de Revisión 
Constitucional Electoral, expediente SUP-JRC-036/97, el Congreso del Estado deberá designar con 
fur.damento en lo dispuesto en el. Artículo 122, pá rrafo.s primero y segundo, fracción III, de la Cons
titudón Política del E·stado Libre. y Soberano de San Luis Potosí, un Concejo Munfoipal que con
cluirá el periodo constitucional comprendido del 26 de septiemre de 1997 al 2.5 de septiembre del 
año 2000, determinando los cargos correspondientes. 

SEGUNDO.-En tal virtud, el CongTeso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, de

signa para ocupar los cargos respectivos en el Concejo Municipal que ejercerá el Gobierno del Ayur;. 
tamiento del Municipio de Santa Catarina, San Luis Potosí, en el Ejercicio Constitucional compren· 
dido del 26 de septiembre de 1997 al 25 de septiembre del año 2000, a los siguientes ciudadanos: 

Presidente del Concejo Municí.pal 

Primer Concejal Propietario 

Suplente: 

Segundo Concejal Propietario: 

Suplente: 

Tercer C(}ncejal Propietario: 

Suplente: 

Cuarto Concejal Propietario: 

Suplente: 

Qúinto Concejal Propietario: 

Suplente: 

TGMAS RAMOS SALDIERNA 

AUGURIO OLVERA U1UAS 

FRANCISCO JUAREZ HERNANDEZ 

PAULA MARTINEZ CHAVEZ 

EDMUNDO PÜNCE ANDRADE 

RODOLFO GARCIA ROCHA 

GERMAN YAÑEZ MAYORGA 

OTILIO GONZALEZ 

LOR.ENZO BUENO TORRES 

CELERINO CHAIRES BOCANEGRA 

MIGUEL HERNANDEZ FRIAS 
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Sexto Cóncejal Propietario: 

Suplente: 

Síndico Propietario: 

Suplente: 

FELIPE MEDINA MEbINA 

CIUSTINA SALINAS OLVERA 

EUSTACIO CHAVEZ ALMAZAN 

MARTIN RUBIO CASTILLO 

TRANSITORIO 

UNICO.-El presente Decreto entrará en vigo1· el día 26 de septiembre de mil novecientos no
ve.nta y siete. 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado y lo hará publicar, circuíar y obedecer. 

D A D O en el Sa1ón de Sesiones del Con gr eso del Estado el día veintitrés de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete. 

Diputado Presidente, JUSTINO HERNANDEZ HILARIA.-'Diputado Secretario, VICTOR MA
NUEL PEREZ GONZALEZ.~Diputado Secretario, JOSEl LUIS PALACIOS E:SPINOSA.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el pre sente Decreto y que todas las autoridades lo ha
gan cumplir y guardar y al efecto se imprima, pu bllque y circule a quienes corresponda. 

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Sóberano 
d1.3 San Luis P{)1tosí, a los veinticuatro días de septiembre de mil novecientos noventa y siete. 

El Secretario General de Gobierno· 

DR. JESUS EDUARDO NOYOLA BERNAL 
(Rúbrica) 

El Gobernador Constitucional del Estado 

LIC. HORACIO SANCHEZ UNZUETA 
(Rúbrica) 


